
1er CONCURSO DE INNOVACIÓN: I-NOVA Bolivia 2025 

Preguntas frecuentemente recibidas sobre el concurso de innovación 

 

 

1. ¿Se puede presentar una iniciativa que ha sido presentada a otra convocatoria en el 
pasado y que no haya sido elegida? 

Si bien no es ideal, sí se puede presentar una iniciativa que ha sido presentada en otra 
convocatoria en el pasado. No obstante, la iniciativa debe cumplir con todos los requisitos 
estipulados en la convocatoria y no haber recibido ningún tipo de financiamiento de otra 
entidad. 

2. ¿Se puede realizar preguntas sobre la propuesta que mi organización está 
planeando al equipo de PMA? 

No. Ningún detalle técnico, financiero, de pertinencia, alcance etc. de las propuestas puede 
recibir comentarios del equipo del PMA. Esto para garantizar la igualdad de condiciones en 
la evaluación y selección de los equipos ganadores.  

3. ¿Dónde puedo consultar el formato de la propuesta que tengo que enviar? 

Toda la información relacionada a formatos de presentación de la propuesta está disponible 
en este enlace.  

4. ¿Cuánto es el máximo del presupuesto que puedo destinar a sueldos y salarios? 

Según la estructura del presupuesto enviada, una organización puede destinar como 
máximo el 10% del presupuesto solicitado para la innovación a sueldos y salarios del 
involucrado en la creación de la innovación.  

5. ¿Se puede incluir el overhead de mi organización en el presupuesto? 

Este gasto no se considera elegible para esta convocatoria. 

6. ¿Se necesita explicitar un modelo de negocios de mi propuesta? 

Sí, todas las soluciones innovadoras deben estar acompañados de un modelo de negocios 
brevemente explicado.  

7. ¿Qué requisitos debe cumplir mi organización para participar en la aceleradora? 

Tiene que cumplir con todos los requisitos estipulados por ley, como personería jurídica y 
otros documentos relevantes vigentes.  

8. ¿Mi organización está a cargo de ejecutar la innovación enviada? 

No, el PMA está en proceso de contratar a un socio implementador que se encargue de 
ejecutar los proyectos de los equipos ganadores.  
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9. ¿Quién evaluará mi propuesta y cómo? 

Cada propuesta será evaluada por un comité de expertos en las diferentes temáticas que 
serán del PMA e invitados académicos. Se tendrá una rúbrica de evaluación para la 
factibilidad, originalidad, calidad de la propuesta, escalabilidad y replicabilidad, 
sostenibilidad y enfoque de género.  

10. ¿Pueden participar estudiantes de universidades? 

Sí. Se anima a que estudiantes puedan participar en este concurso.  

11. ¿Pueden participar equipos independientes? Es decir, equipos sin un respaldo 
institucional 

No. Se necesita que todos los equipos estén afiliados a alguna institución que tenga todos 
los respaldos legales en cuanto a personería jurídica y documentos similares.  

12.  ¿Puede mi institución participar con más de una iniciativa? 

Sí. No obstante, se necesita que cada equipo este compuesto por participantes únicos. Si 
hay equipos con participantes en varios equipos, se descalificará todas las propuestas de 
equipos con participantes repetidos.   

13. ¿Puede mi equipo participar con más de una iniciativa? 

No. Sólo se admite una propuesta por equipo y persona.  

14. ¿De cuántos participantes tiene que ser mi equipo? 

No existe una restricción al respecto.  

15. ¿Cómo será la firma del contrato?  

Será una firma de contrato con la organización del equipo ganador una vez aprobada la 
innovación. La firma de contrato se hará con un socio implementador que está a cargo de 
ejecutar la innovación. Se espera contar con toda la celeridad posible de la contraparte para 
agilizar este proceso.   

16. ¿Hay alguna restricción con relación a los materiales y compras que mi innovación 
necesita?  

Todas las compras tienen que ser locales. No se puede solicitar la importación de insumos.   

 

 

 


